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" NUEVO ARMIO FRI GONI FICO "

' M.-E - M O R I A  . D E S C R I P T I V A '

. El invento se relaciona en general con la

particular incluye unos perfeccionamientos en 

estos enseres, basados en .introducir unas orga­

nizaciones particulares, oon objeto de propor­

cionar un nuevo y original armario fr igo rífico ,  

que puede ser instalado ventajosamente, sin.que

Montera ñas 25 y 27; cuya patente se refiere  a:

fabricaoiOn de armarios frigo rífico s  y más en



prácticamente ocupe espacio á t i l  en lo s aparta­

mentos. '

¡Se encuentra constituido este armario frigo- 

r ífio o  por una pluralidad de piezas, .oonvenien-

- 'y temente relacionadas^ de forma' que su di sposi-

 ̂ 'o ión ,y ajuste permita en conjunto, l a :obtenoión ; 

de un mueble de líneas elegantes, sencillo  y 

práotico, tanto en su diseño, como en su manejo, 

lo  que fa c i lit a  a l usuario la  manipulación de 

estos enseres y la  posibilidad de producirlo den 

tro de una manufactura relativamente barata.

E l mueble fr igo rífico  objetc, del invento; -

está constituido por una carcasa envolvente, for

- mada.fundamentalmente por un cuerpo prismático 

hueco en e l que se encuentran instalados la  cube 

ta convenientemente aislada y e l equipo produc­

tor de fr ió  (bien sea de tipo de absorción o de . 

compresión).

La carcasa oomentada, frontalmente posáe 

una amplia abertura, dando acceso a la  cubeta que 

conforma la  cámara fr ig o r ífic a , la  cual se cierra  

mediante una hoja abatible. Bn la  parte superior 

de esta abertura, se forma un recinto, fron ta l- 

menté cerrado, que se. Restingara instalar e l 

equipo moto-compresor o el agregado en e l caso 

de fr ig o r ífic o s  de absorción.

Otro objeto del invento, es el de preváer 

la  incorporación en estos armarios fr igo rífico s ,



que la  tapa de cierre hermátioo de lo s  mismos, 

en sus desplazamientos de cierre y apertura, sea 

abatible frontalmente en sentido de elevación, fa  

oilitando con esto la  adaptación de estos arma­

rios f r ig o r ificos a. locales relativamente: reduci­

dos) siendo posible su suspensión en paredes, a l

picanee del ü ^ a r io ; de esta namera nó ocupa es­

pacia ú t i l  en la  habitación o .apartamento.

Una vez se. haya comprendido con mayor c la r i­

dad el conjunto del invento, otros. detalles y c a_ 

racterísticas del mismo, se irán poniendo de ma-: 

nifi.esto, en e l transcurso de . la  descripoión que 

a continuación se dá al hacer referencia a la  lá 

mina de dibnjos que a esta patente se acompaña.

Estos detalles se dan a títu lo  de ejemplo, 

haciendo referencia á un posible caso de rea liza  

ción práctica, pero e l  invento, no queda lim ita­

do exáctamente a lo s detalles que aquí se expo­

nen debiendo ser considerada desde un punto de 

vista  ilustrativo  y sin limitaciones de ninguna 

clase.

Una idea más amplia de la s  mejoras que se 

preconizan la  proporciona la  siguiente descrip­

oión al hacer referencia a la  lámina de dibujos 

que a esta memoria se acompaña, y en la  que, de 

manera un tanto esquemática y tan sólo por v ía



de, ejemplo ge representan lo^Úetalles preferidos 

de la  idea del invento, empleándose marcas para

indicar la s  principales partes y detalles que lo  

constituyen; cuyas partes, detalles y organiza­

ción se definen de una manera específica en el 

transcurso de esta memoria y después se . concre­

tan enrías notas reivindícate rías, fina les.

En los dibujos:

-  La figura lâ . ,  corresponde a una v ista  en 

perspectiva del nuevo tipo de armarios frigo i i -

ficos objeto del invento a que se refiere la  pre 

sente patente.

La figura. 23., es una v ista  esquemática que 

permite apreciar la  forma en que se instala  e l 

'armario...,.so  ̂ muro.

-̂ n e l caso representado, se supone que dicho 

ármario'.está. provisto de un equipo de absorción 

apreciándose e l  sentido de..circulación del. aire,, 

para l a  cesión de calor. - 

r Comentando estos dibujos se hace la  aclara­

ción de que mediante e l námero-1- se señala la  

carcasa, cuya cara frontal -2 - se encuentra in­

terrumpida dando origen a un plano -3 - normal a 

dicha oara frontal, del cual está suspendida por 

medios adecuados la  puerta -4 -, existiendo en su 

contrapuerta -5 -  una junta de estanqueidad -6 -.

La carcasa -1 - adopta la  forma de un parale 

lepípedo recto, presentando una amplia abertura 

-7 -  que oonstituye e l recinto de la  cámara frigo  

r íf ic a , dentro de la  cual, se adapta el evapora-



dor -8 -  así como las  distintas bandejas, á l  

mero -9 - representa e l plano in ferior de la  cá 

mara que constituye un estante de gran super­

f ic ie .  ' ' -̂ 1 '*

En e l caso descrito y representado, si bien

no se señala por no ser un punto esencial, e l  

dispositivo de cierre  de presión para verificar  

la  estanqueidad de/ajuste entre la  puerta y e l - 

armario, es evidente que sobre dicho enser po- . 

drá adaptarse, cualquier, tipo o sistema de , c ié - .... 

r.re, en tantorque /oumpla. en. óptimas condiciones 

un correcto cierre hermético. .

 ̂ Esencialmente...estas son las  característi­

cas más destacadas del objeto que constituye e l' 

invento, en e l cual podrán introducirse todas

aquellas modificaciones de detalle que la s  c ir ­

cunstancias y la  práctica pudieran aconsejar, - * 

siempre y cuando que con la s  variantes que-se 

introduzcan no se cambie, altere o modifique 

la  esencialidad del objeto descrito.

Igualmente se hace constar a los efectos

oportunos, que el actual invento no se ha da­

do á conocer en España, se viene llevan.do a 

efecto en It a l ia  por la  COMPAGHIA. GEIíEIUjLE DI 

E.L30TRICI T¡A.,' RE PARTO' ELÉTTRODOMESTICI/ 'é atable -  ̂ 

o ida en Milano, Via Bergognoné, 34. ITALIA



Se declaran oomo de novedad para todo e l

territorio  espado!, 

tes:

é l contenido de las  siguien

R E  1 7  I N D  I C à C  I O N E  S

1&. -Rnevo armario fr igo rífico , que está

organizado sobre ana carcasa general, provista

de medios para ser suspendida sobre un maro, cu

ya carcasa posáe ima* amplia abertura frontal por 

la  que se introduce e instala la  cubeta que for-

.má.lá'cámara ..frigorífica, ouyo .recinto se cierra

mediante im a 'f apa abatible qu  ̂ articu la sobre e l 

borde superior de dicha abertura. .

nuevo armario fr ig o r íf ic o , caraoteri- 

z ado porque sobre la  carcasa a que se refiere  la  

nota precedente facultativamente se produce s o - .

bre su plano in ferior, un paso de entrada de aire

y en e l  plano superior otro paso de salida para 

establecer la  circulación de aire necesaria para 

la  cesión de calor en e l equipo de absorción pro 

ductor de fr ió .

3 Nuevo armario fr igo rífico , caracterizar 

do porque por encima de la  cubeta y tapa que en ' 

su borde articula y en e l interior de la ,carca - . ' 

sa que forma el* armario, existe un recinto c e -  

rrado en e l que faoultativaiaente se insta la  un r.



-  ? -

equipo motocompresor.

48.- "NUEVO MI.âRIO FRIGORÍFICO".

Todo e llo  conforme se dre scribe y reivindica

en la  memoria que antecede que consta de SIETE . 

HOJAS ESCRITAS a máquina por una. sola de sus ca­

ras, y .dibujos qu e lla 'alustran. . -
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